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VISTO.- El Informe Legal N° D52-2026-GRC-DREM/IDPEB, de fecha 13 de mayo  de 2026, que antecede y que ésta 

Dirección Regional de Energía y Minas encuentra conforme a Ley; EMÍTASE la Resolución Directoral Regional 

Sectorial que declare APROBAR el Plan de Minado y Autorizar el inicio de actividades de Explotación Minera del 

Proyecto Minero No Metálico “CANTERA VENTANILLA” a desarrollarse en las concesiones mineras DON LUCHO N° 

20 con código 03001876X01 y DON LUCHO N° 2 con código 03001774X01, ubicado en el sector El Gavilán, dentro 

de la jurisdicción del Distrito y provincia Cajamarca, departamento de Cajamarca; presentado por el Señor Luis Alberto 

Becerra Cieza , identificado con DNI N°26673365 

NOTIFÍQUESE de acuerdo a Ley.    

 
 
 

Atentamente, 
 

VICTOR EDILBERTO CUSQUISIBAN FERNANDEZ 
Director Regional 

DIRECCIÓN REGIONAL DE ENERGÍA Y MINAS 
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TRANSCRITO A: 
 
Titular   : Luis Alberto Becerra Cieza 
DNI N°   : 26673365 
RUC N°   : 10266733653 
Celular   : 953 835 172 
Correo Electrónico  : consultas_corp@outlook.com 
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